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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 22 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

Visto el memorial allegado vía correo electrónico por el accionante mediante el cual presenta 

impugnación al fallo de tutela proferido por este despacho en segunda instancia el pasado 

23 de febrero, se niega la misma por improcedente, toda vez que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 frente al fallo de segunda instancia no 

procede impugnación sino la eventual revisión por la H. Corte Constitucional, para lo cual 

por disposición legal se le remite. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

Proceso Tutela 

Accionante Miguel Ángel Vera Jiménez. 

Accionada Seguros de Vida Suramericana S.A. 
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Asunto Niega solicitud por improcedente 


